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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

12194 PANACA 2.000, S.A.

Por la Administración de "Panaca 2.000, S.A." se convoca a Junta General
Ordinaria de Accionistas de la sociedad, que se celebrará en el domicilio social sito
en la ciudad de Alicante, calle San Fernando, número 12, 6.º, en primera
convocatoria, el día 29 de junio de 2009, a las 10:30 horas y, en su caso, en
segunda convocatoria, el día 30 de junio de 2009, en el mismo lugar y a la misma
hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación de las cuentas anuales e informe de gestión del
ejercicio 2008, cerrado a 31 de diciembre de 2008.

Segundo.- Aplicación del resultado del ejercicio 2008, cerrado a 31 de diciembre
de 2008. Acuerdos a tomar.

Tercero.- Censura de la gestión social. Acuerdos a tomar.

Cuarto.- Elevación a público, inscripción y subsanación. Acuerdos a tomar.

Quinto.- Aprobación, si procede, del acta de la Junta en cualquiera de las
formas establecidas en el artículo 113 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas o, en su caso, aplicación de lo previsto en el artículo 114 del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. Acuerdos a tomar.

Derecho de información: De conformidad con el artículo 212 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la convocatoria de la
Junta General Ordinaria, cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la misma.

Alicante, 28 de abril de 2009.- Doña Pilar Muñoz Lozano, Administrador único.
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